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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, EFECTUADA EL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL OCHO. 

 
ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS 

REGIDORES Y SÍNDICO MUNICIPAL EN EL SALÓN DE 
CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, LA CIUDADANA 
LICENCIADA BLANCA MARÍA DEL SOCORRO ALCALÁ 
RUIZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
MANIFIESTA: MUY BUENAS TARDES SEÑORAS 
REGIDORAS, SEÑORES REGIDORES, SEÑOR 
SÍNDICO MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 26 
DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DECLARO EL INICIO 
DE ESTA DÉCIMA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

 
La C. Presidenta Municipal dice: por lo tanto para 

el desarrollo de la misma, solicito al Secretario del 
Ayuntamiento, proceda al pase de lista. 

 
PUNTO UNO 
 
EL C. SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO señala: buenas tardes, informo antes 
del pase de lista, al Pleno del Cabildo, que los Regidores 
Pablo Montiel Solana y Alejandro Contreras Durán no 
están presentes, ya que se encuentran cumpliendo con 
una encomienda del propio Cabildo, y la Regidora Frine 
Soraya Córdova Morán, presentó oficio donde da cuenta 
de su ausencia. 

 
EL C. SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO SEÑALA: PROCEDO AL PASE DE 
LISTA: LICENCIADA BLANCA MARÍA DEL SOCORRO 
ALCALÁ RUIZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PUEBLA, REGIDORES Y 
REGIDORAS: JORGE RENÉ SÁNCHEZ JUÁREZ, 
JULIÁN HADDAD FEREZ, ENRIQUE CHÁVEZ 
ESTUDILLO, LIDIA FELISA LÓPEZ AGUIRRE, 
GONZALO TORRES CHETLA, RODOLFO PACHECO 
PULIDO, JOVITA TREJO JUÁREZ, GUILLERMINA P. 
HERNÁNDEZ CASTRO, LILIA VÁZQUEZ MARTÍNEZ, 
MARÍA DEL ROSÍO GARCÍA GONZÁLEZ, ROBERTO 
JUAN LÓPEZ TORRES, HUMBERTO VÁZQUEZ 
ARROYO, MARÍA EUGENIA CARLOTA MENA 
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SÁNCHEZ, MARÍA ISABEL ORTIZ MANTILLA, MARÍA DE 
LOS ÁNGELES GARFIAS LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL 
DESSAVRE ÁLVAREZ, JAIME JULIÁN CID MONJARAZ, 
MARÍA DEL CARMEN LANZAGORTA BONILLA, MARÍA 
BEATRIZ FUENTE VELASCO, SÍNDICO MUNICIPAL, 
ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ. 

 
Le informo que contamos con la asistencia de 

veinte Regidores y el Síndico Municipal Presidenta. 
 
PUNTO DOS 
 
La C. Presidenta Municipal indica: gracias, en tal 

virtud existe Quórum Legal para el desarrollo de esta 
Sesión Extraordinaria, por lo que en términos del artículo 
59 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
queda Instalada Legalmente. 

 
PUNTO TRES 
 
La C. Presidenta Municipal señala: le solicito al 

Secretario del Ayuntamiento, dé lectura al proyecto del 
Orden del Día. 

 
El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento 

indica: procedo a dar lectura al: 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
I. Lista de Asistencia. 
 
II. Declaración de Quórum Legal y apertura de la 

Sesión. 
 
III. Lectura y en su caso, aprobación del Orden 

del Día.  
 
IV. Aprobación del Acta de Cabildo de la Sesión 

Extraordinaria de fecha: 
•••• Diez de noviembre de dos mil ocho. 

 
Cierre de la Sesión. 

 
La C. Presidenta Municipal señala: informo a los 

integrantes de este Honorable Cabildo, que se han 
desahogado los puntos I y II, por lo que le solicito al Señor 
Secretario proceda a recabar la votación respectiva a la 
aprobación del Orden del Día. 
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El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento 
procede a tomar nota de la votación: pido a los Señor es 
Regidores que estén de acuerdo con el Orden del Día ya 
dado a conocer, se sirvan manifestarlo levantando la 
mano. Veintiún votos a favor Presidenta. 

 
Se APRUEBA por Unanimidad de votos el Orden 

del Día. 
 
La C. Presidenta Municipal menciona: 

continuando con el Orden del Día y en virtud de que se 
circuló previamente el Acta de Cabildo de la Sesión 
Extraordinaria de fecha diez de noviembre del año en 
curso, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 y 40 
del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, se 
solicita a las Señoras y Señores Regidores la dispensa de 
la lectura de, el Acta de Cabildo de la Sesión 
Extraordinaria de fecha diez de noviembre del año en 
curso y se sirva tomar la votación correspondiente. 

 
El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento 

procede a tomar nota de la votación: pido a las Señoras 
Regidoras y Regidores que estén de acuerdo con la 
dispensa de la lectura, se sirvan manifestarlo levantando 
la mano. 

 
Veintiún votos por la afirmativa Presidenta. 
 
Se APRUEBA por Unanimidad de votos la 

dispensa de la lectura. 
 
PUNTO CUATRO 
 
La C. Presidenta Municipal menciona: el punto IV 

del Orden del Día, es la aprobación del Acta de Cabildo 
de la Sesión Extraordinaria de fecha diez de noviembre 
del presente año. 

 
Y en virtud de que se solicitó y aprobó la dispensa 

de la lectura, pasamos a la votación de la misma.. 
 
Solicito al Secretario proceda a tomar la votación 

correspondiente. 
 
El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento 

señala: pido a los Señores Regidores que estén de 
acuerdo en aprobar el Acta correspondiente, se sirvan 
manifestarlo levantando la mano, veintiún votos por la 
afirmativa Presidenta. 



 
 

(C26CE13) SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2008  
 
 
 
 
 

 

 4 

 
Se APRUEBA por Unanimidad de votos. 
 
La C. Presidenta Municipal manifiesta: solicito al 

Secretario del Ayuntamiento continúe con el desahogo del 
Orden del Día. 

 
El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento 

señala: le informo al Pleno y a Usted Presidenta, que se 
ha cumplido con el desahogo del Orden del Día. 

 
La C. Presidenta Municipal menciona: 

Compañeras y Compañeros Regidores, en términos del 
artículo 26 fracción XII del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, declaro el cierre de los trabajos de la 
presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las 
catorce horas con cincuenta minutos del día diez de 
noviembre de dos mil ocho. 

 
Muchas gracias. 
 
 

LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 
 
 

LICENCIADA BLANCA MARÍA DEL SOCORRO ALCALÁ 
RUIZ 

 
 
 

EL C. SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 

DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

 
 
 

LICENCIADO CÉSAR PÉREZ LÓPEZ 


